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A C T A    N° 008 /2021.- 
 

 

FECHA   : MARTES  09 DE MARZO  DEL 2021 

HORA    : 15:00 HORAS PM. 

LUGAR   : ON LINE / PRESENCIAL  

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO  : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA  / 

POR ZOOM 

 

  

 

1.- CONCEJAL          : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES--------ON LINE 

2.-CONCEJAL    : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES------------ON LINE 

3.- CONCEJAL          : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA-------------ON LINE 

4.- CONCEJAL         : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR --------PRESENCIAL 

5.- CONCEJAL  : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ------- PRESENCIAL 

6.- CONCEJAL         : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA  ---------------PRESENCIAL 

 

 

 
INASISTENCIAS :     

 
El Alcalde y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel Pino Turra   dirige esta sesión, la  

Secretaria Municipal   Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, dan la 

bienvenida. 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Ariel Miranda Vallejos   y Asesor Jurídico Gerardo Jara 

Matus. 

  

ALCALDE.-invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en 

nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  
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En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION: Nº4 --  SE APRUEBA 

 

Concejal Jeldres pide se corrija en la Pg. 5 parte de su intervención 

  

ACTA PARA ENTREGA                 : NO HAY 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA                             :  NO HAY 

 
 

DESPACHADA                         :    

1.- CORREO DIRECTORA DE OBRAS SOLICITANDO INFORME  POR ESTADO Y 

SITUACION DE LA EMPRESA PROYECTO CONSTRUCCION POZOS SECTOR OTINGUE. 

2.-  CORREO A DIRECTOR DE SECPLAN SOLICITANDO INFORME SOBRE AVANCE  DEL 

NUEVO PLADECO COMUNAL  . 

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:  

NO HAY 

 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 

 E.- CUENTA ALCALDE: 

ENTREGA DE CUENTA PUBLICA AÑO 2020 AL H. CONCEJO MUNICIPAL  
F.- VARIOS  

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 
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DESARROLLO SESION 

ALCALDE: en nombre de Dios damos inicio a la sesión la Nº 4.  

SECRETARIA MUNICIPAL: la Nº 8. Alcalde 

ALCALDE: acta para aprobación la Nº 4, ¿se deja pendiente la aprobación?  

CONCEJAL VALENZUELA: yo apruebo.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: yo apruebo.  

CONCEJAL JELDRES: saludar nuevamente a todos, en la página 5 hay una intervención, una pregunta 

que hice, y está escrito “se está entonces desde ese entonces”, y según yo tengo entendido no está 

bien, se pueda arreglar por favor.  

ALCALDE: gracias don Álvaro, acta para entrega no hay, correspondencia recibida.  

SECRETARIA MUNICIPAL: ¿se va a aprobar el acta señor?  

ALCALDE: correspondencia despachada en correo a la Directora de Obras, sobre el proyecto de 

construcción de pozos, sector Otingue. Se les hace entrega al Concejo de lo que es la Cuenta Pública 

año 2020.  

SECRETARIA MUNICIPAL: señor, no se ha escuchado nada de lo que ha dicho.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: ¿qué pasó con el acta finalmente?  

CONCEJAL GARRIDO: le escuché algo de un pozo y nada más.  

SECRETARIA MUNICIPAL: el Alcalde va a dirigirse por audio a través del teléfono, porque su conexión 

desde terreno es muy mala  

ALCALDE: se envió un correo a SECPLAN consultando sobre el avance del nuevo PLADECO comunal. 

Procedemos en este instante a entregarles la Cuenta Pública del 2020.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: Alcalde, lo que quedó pendiente, don Álvaro hizo una acotación 

respecto a la acta, y quedó pendiente si se aprueba con esa acotación o salvedad o se deja pendiente.  

ALCALDE: ya, entonces, la propuesta es que se deje pendiente.  
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SECRETARIA MUNICIPAL: señor, lo que pasa es que los tres concejales aquí presentes aprueban, 

entonces, la idea es hacer la corrección y aprobarla, y lo otro, es que los otros tres concejales no han 

podido conectarse todavía, así que si nos da unos minutos por favor. 

ALCALDE: ya, yo los espero.  

SECRETARIA MUNICIPAL: se aprueba el acta Nº 4 entonces  y se corrige (los concejales responden 

que sí).  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: don Alex, don John y don Pablo aprueban.  

ALCALDE: los tres concejales presentes en la sala votaron a favor de aprobar el acta con la corrección 

que hizo don Álvaro Jeldres, don Domingo usted está de acuerdo en aprobarla con esa condición.  

CONCEJAL GARRIDO: sí.  

ALCALDE: don José Mercado, ¿está de acuerdo?  

CONCEJAL MERCADO: sí.  

ALCALDE: ¿y don Álvaro?  

CONCEJAL JELDRES: sí.  

ALCALDE: ya leímos la correspondencia despachada que ustedes la tienen en el documento que se les 

entregó, y ahora se les hace entrega de la Cuenta Pública 2020 al Honorable Concejo Municipal.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: Alcalde.  

ALCALDE: sí.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: saludar a los señores concejales y colegas, yo procederé a entregar la 

Cuenta Pública de manera presencial a los concejales que se encuentran presentes en el salón del 

Concejo, y con el compromiso de entregarle formalmente a la Secretaria Municipal para hacérselas 

llegar a los concejales que están en modo zoom. Con esto damos cumplimiento a lo que señala la ley, 

de entregar la Cuenta Pública de forma escrita, y quedaría pendiente la invitación que se da a los 

concejales y la comunidad para poder presenciar de manera virtual el extracto de la Cuenta Pública que 

cada año se tiene que presentar.  

ALCALDE: perfecto. 
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL: lo más probable que va a ser mañana miércoles, dentro de la mañana 

vamos a confirmar el horario para que tanto ustedes como concejales y la comunidad, puedan tener a 

disposición de la presentación de manera virtual, todos sabemos que por las condiciones de la 

pandemia no nos permite reunir a los dirigentes y a la comunidad, pero sí de manera virtual.  

ALCALDE: don Domingo.  

CONCEJAL GARRIDO: ¿cuándo el Alcalde deja su cargo conforme a la ley?, ¿un mes antes?  

ALCALDE: el día 11 don Domingo.  

CONCEJAL GARRIDO: ya, y ¿qué pasa con eso de que sería en dos días las elecciones?  

ALCALDE: lo que pasa es que el Senado propuso que las elecciones se hiciera, con algunas 

correcciones de lo que había propuesto el Ejecutivo, que era hacerla dos días, sábado y domingo, y 

cuidar las urnas durante la noche, cosa que en lo particular y muchos alcaldes y concejales no están de 

acuerdo porque es peligroso, quizás en nuestra comuna no habrá problemas pero en otras que tienen 

situaciones extremas se podrían generar hasta muertes, porque los militares tendrán que cuidar y un 

grupo de personas querrá ingresar a los locales de votación, entonces, todo eso es complejo. Esto se 

fue a Comisión Mixta, están discutiendo el tema y mañana van a sesionarlo, la propuesta de algunos 

sectores era que el domingo 11 se hicieran las elecciones municipales tal cual están establecidas en la 

ley, y el día 18 la de gobernador y constituyentes. Eso también implica que independientemente de cuál 

sea el resultado, en el Diario Oficial eso va a estar publicado el viernes,  y por lo tanto, si las elecciones 

están tal cual para el 11 de abril, se tiene que entregar para la candidatura el 11 de marzo. Eso es por 

mi parte. Don Ariel les hará entrega de la Cuenta Pública.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: Alcalde.  

ALCALDE: sí.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: yo estuve viendo en la Cámara de Diputados lo que se está haciendo en la 

comisión mixta, y usted señalaba que todavía no hay nada claro, y es probable que todavía se 

mantengan los días 10 y 11, y así como sucedió también cuando el Administrador Municipal nos pidió 

que hiciéramos una reunión el día miércoles, tomar la precaución del caso para que no vaya a haber 

alguna cosa que después sea invalidada por no corresponder administrativamente.  

ALCALDE: sí, es correcto lo que señala usted don Pablo, se entregará al Concejo.  
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL: Alcalde, entregada la Cuenta Pública, la pregunta que me hacía usted, 

lo que había como tema de acuerdo, lo que quedaría es pasar a la Ronda.  

ALCALDE: no le escucho muy bien don Ariel.  

ADMINISTRADOR: lo que le decía que era el último punto en la tabla de acuerdo, lo que quedaría es 

pasar a la Ronda.  

ALCALDE: muy bien, le voy a pedir a don Domingo, que tiene mejor señal, que pueda dirigir.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: la verdad Alcalde, es que efectivamente la señal está muy mala, de 

hecho acá también estamos con complicaciones, es un tema comunal con la señal Entel, por eso no se 

escucha bien.  

ALCALDE: dirige don Domingo.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: perfecto Alcalde.  

(La Secretaria Municipal llama al concejal Domingo Garrido para señalarle que los concejales están 

proponiendo levantar la sesión porque se cayó toda la señal).  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: me gustaría decir algo antes que se vaya el Alcalde, que quede en acta, lo 

que pasa es que hemos solicitado que nos pongan las fotos y fue un acuerdo de Concejo de hace 6 

meses, qué pasa con eso, cuál es el motivo, porqué ustedes no acatan el acuerdo de Concejo de algo 

tan simple como uno quiere que su foto esté aquí, y que no se saque por una decisión de un Alcalde 

sino que es decisión del Concejo y ustedes no están respetando eso, ¿hasta cuándo nosotros tenemos 

que esperar y tenerles paciencia? Ustedes nos pasan por encima cuando quieren, de una cosa tan 

simple como esa, pero no me dé un motivo vago, deme un motivo justificado.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: no le voy a dar excusas, lo que sí le voy a decir es que el domingo se 

mandó a lavar las cortinas, y la próxima semana, en la próxima sesión, ustedes van a ver los cuadritos 

de los concejales.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: me parece, lo espero la otra semana.  

Secretaria Municipal: ¿estarían de acuerdo señores concejales de levantar la sesión? No hay conexión 

con los concejales en zoom  
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TODOS LOS CONCEJALES RESPONDEN AFIRMATIVAMENTE  

Se levanta la sesión.  

 Se levanta la sesión a las 15:45   hrs. Pm. 

 

 

 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES                                    DOMINGO GARRIDO TORRES    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    CONCEJAL  

           MINISTRO DE FÉ                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________ _________________ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


